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Excmos. e íltmos. Señores, 

Señoras, Señores: 

^ ^ o n ocasión de esta misma solemnidad académica 
de apertura de curso, celebraba el año anterior, en fra
ses elocuentes y plenas de emoción, nuestro compañero 
Don Antonio A. de Linera, el renacimiento de los 
viejos estudios de la que fué Universidad de San Fe r 
nando. 

Hoy podemos felicitarnos al ver restaurada en t o 
das sus funciones, aiquella organización docente que 
tantas páginas gloriosas añadió a la historia del escla
recido solar canario. 

Recuerdo conmovido los trabajos y desvelos de los 
ejemplares varones que ostentan la representación 
parlamentaria de estas Islas, que tenazmente, infatiga
blemente, con un entusiasmo ejemplar, a imitación de 
aquellos procuradores de nuestras clásicas Cortes cas-



tellanas, han sabido llevar a las Cámaras las aspiracio
nes de este país y particularmente de esta ciudad uni
versitaria y de sus claustros. 

Pocas Universidades podrán contar con un ambien
te tan favorable, con una adhesión tan decidida y con 
un entusiasmo tan garande en la opinión pública y en 
la prensa, como la naciente de Canarias. 

Sería también ingratitud en nosotros, no recordar 
la eficaz colaboración del doctísimo Claustro del Insti
tuto y en especial la actuación del benemérito Direc
tor, Don Adolfo Cabrera-Pinto, para cuya obra por 
todos conocida y admirada, huelgan los elogios que 
mi tosca pluma podría tributarle. Acreedor es en ver
dad, el venerable Maestro a un homenaje cariñoso que 
no dudo habrá de celebrarse en breve. 

En la Facultad -de Derecho se han provisto por 
oposición directa, las Cátedras de Derecho Natural, 
Derecho Canónico, Derecho Administrativo y Derecho 
Político, en los Doctores González-Oliveros, Alvarez-
Rodríguer, V'illanueva-Góraez y Gil-Robles. 

En la Facultad de Filosofía y Letras y por el mis
mo procedimiento, las de Lógica Fundamental y Lite
ratura Española, en los Doctores Vallina-Arguelles y 
Hernández-Redondo y la de Historia de España en 
quien tiene el honor de dirigiros la palabra. 

Vayan envueltos en el humilde ropaje de mis frases, 
un cordial saludo de bienvenida a los jóvenes y doctí
simos compañeros, que tan valiosa adquisición repre
sentan para la gloriosa Universidad hispalense, de la 
cual es filial la nuestra; un elogio sincero para los Pro
fesores que interinamente desempeñaron estas Cáte
dras con tanta competencia y tan a satisfacción de t o 
dos y el deseo de que continúen prestándonos su cola
boración. 
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Gran parte de la eficacia de la labor cultural de las 
Universidades como centros de enseñanza superior, 
radica, a mi juicio, en la íntima compenetración, y 
apurando mas, en la fusión de aquellos organismos con 
el país en que viven y sube, de punto el valor de la ob
servación, si como enjel caso de nuestra Universidad, 
su existencia se impone por el determinismo geográ
fico. 

Uno de los horizontes y quizá el más amplio que 
se abre ante el primer centro docente de Canarias, es 
el cultivo de nuestras relaciones con América. Este 
hermoso Archipiélago, que es la avanzada de la Madre 
Patria en el camino de las tierras hispánicas de allende 
el Océano, parece destinado por la Providencia, histó
rica y geográficamente,—recordad (jue aquí posó con 
sus inmortales naves el descubridor del Nuevo Mun
do—, para ser el punto inicial de contacto, el faro in
telectual que irradie hacia aquellos países hermanos la 
cultura de la vieja Iberia y reciba de ellos los reflejos 
de aquella civilización esplendente, que ante nuestros 
ojos parece como esperanza del porvenir de la raza. 

Nada más apropósito que esta región que ostenta 
la gama completa de todas las variedades climáticas, 
para adaptarse a las necesidades de la juventud hispa-
no-americana de todas las latitudes de aquellos exten
sos y variados territorios. 
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El problema, tan fundamental, del medio ambiente 
físico está resuelto. Obra nuestra y de todos vosotros 
es la creación del centro cultural lleno de prestigio, 
que atraiga hacia sus aulas a los jóvenes estudiosos. 
Nuestro entusiasmo no faltará. Vuestra coiabaración» 
sé que tampoco. Hagámoslo todos por esta región pri
vilegiada, por la Madre Patria que con pródigo cariño 
y solicitud mira por el retoño mas juvenil de sus pro
vincias y por nuestro Monarca que sin cesar labora por 
el futuro de la raza a uno y otro lado del Atlántico. 

Y si debemos predicar con el ejemplo, he de ser 
consecuente, poniendo a contribución mis pobres co
nocimientos, para mostrar a vuestra consideración, un 
capítulo interesante de nuestra historia colonial y de 
nuestras relaciones con Portugal, el otro país hermano 
y descubridor. 

En fecha memorable del curso anterior, con oca
sión de la visita de los Profesores y Alumnos de la Isla 
de Madera, hacíamos notar la necesidad de estrechar 
las relaciones intelectuales con la nación vecina. 

Aquella noble emulación que entre ambos pueblos 
peninsulares se despertó en la época grandiosa de los 
descubrimientos geográficos, forzosamente había de 
tener repercusiones en la esfera de las relaciones in
ternacionales. 
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* 
* • 

La era de las ¡grandes expediciones marítimas, que 
tiene su punto culminante en el descubrimiento del 
Nuevo Mundo por Cristóbal Colón, debe su iniciación 
a los viajes que costeando el litoral africano, se em
prendieron de un modo sistemático por los portugue
ses, a partir del primer tercio del siglo XV, bajo los 
auspicios del Infante don l ínriqueel Navegante. 

Por etapas sucesivas, diversas expediciones bordea
ron las costas occidentales del África. En Diciembre 
de 1487, Bartolomé Díaz estaba de regreso en Lisboa 
después de haber visto el vértice meridional del conti
nente negro, que llamó Cabo de las Tormentas y que 
el júbilo del Monarca tituló de Buena Esperanza. La 
ruta hacia la India ya estaba abierta; diez años mas 
tarde salía la flota de Vasco de Gama que había de 
arribar a las codiciadas regiones orientales. 

En este intermedio, Cristóbal Colón, que probable
mente maduró en Portugal el magno proyecto de lle
gar a las Indias Orientales navegando hacia el Oeste, 
viendo rechazados sus proyectos por la corte por tu
guesa, ofrece sus servicios a los Reyes Católicos y 
descubre el Nuevo Continente (1492). 

Si el Almirante creyó haber llegado a las comarcas 
del Oriente por el camino del Oeste, no faltaron algu
nos escépticos a quienes la distancia recorrida, hiciese 
concebir dudas acerca de aquél hecho que él daba 

como indubitado. 
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Pedro Mártir de Angleria escribía en 1493 al Arzo
bispo de Braga, que sin negar en absoluto la afirmación 
de Colón, opinaba que las dimensiones del globo te
rráqueo hacían suponer una cosa diferente; el mismo 
Rey de Portugal, Juan II, creyó que el viaje del g lo
rioso navegante se verificó por aguas de • Occiden
te mas o menos comprendidas en sus dominios de 
Guinea. 

Fundamentábanse los derechos de Portugal a estos 
dominios, en una larga serie de descubrimientos y en 
diversas bulas pontificias en atención al mérito de ha
berse descubierto aquellas tierras a expensas de la co 
rona portuguesa para la propagación del cristianismo, 
sin que ningún príncipe se hubiese adelantado a la rea
lización de aquella empresa. 

Si la bula que cita Barros, en la que el Papa Mar
tín V concedía a los Portugueses todas las tierras que 
descubriesen desde el Cabo Bojador hasta las Indias 
inclusive, es de existencia muy dudosa, es lo cierto 
que Nicolás V, hizo donación a la corona portuguesa, 
(Bula de S de Enero de 1454), de todos los territorios 
al Sur del expresado promontorio, concesión confir
mada por Calixto III, ( i5 de Marzo de 1456), amplián-
dola al derecho de patronato para la fundación de 
iglesias y presentación de beneficios a instancias del 
Infante Don Enrique. (') 

Solucionada entre los Reyes Católicos y el Rey de 
Portugal la cuestión relativa a la posesión de las Islas 
Canarias por el tratado de 21 de Enero de 1481; el Pon
tífice Sixto IV, por una Bula dada en 21 de Junio del 

( I ) Calvo. Colección de tratados de la América Latina. París 1862, 
pag. i94.Lavisse. Histoire genérale du IV siecle a nos jours. Paris 1894. 
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mismo año, confirmó al monarca lusitano los privile
gios fie sus antecesores, excluyendo de la concesión 
las Islas Canarias. 

Apoyados en estos hechos y creyendo que las tier 
rras descubiertas por Colón pertenecían a las Indias, 
reclamaban los portugueses la prioridad de sus dere
chos; nadie suponía que entre Europa y las tierras 
orientales de Asia, pudiese haber un Nuevo Conti
nente. 

Kl hábil y sagaz Fernando el Católico, quiso forta
lecer sus derechos con la autorización pontificia para 
igualarlos a los del monarca portugués y sin pérdida de 
tiempo solicitó del Papa Alejandro VI, español de na
cimiento, que expidiese una Bula señalando los dere
chos de España. 

Así lo hizo el Pontífice y en 3 de Mayo de 1493 
concedió perpetuamente a los reyes españoles, «las 
islas y tierras firmes recientemente descubiertas y 
por descubrir, en cuanto no pertenezcan ya a al
gún otro rey cristiano», con los mismos derechos 
que sus antecesores habían concedido a los Reyes de 
Portugal. 

Al día siguiente, (4 de Mayo), expidió la famosa 
Bula, demarcando las zonas correspondientes a cada 
uno de ambos países. 

Disponíase en aquél memorable documento, (ínter 
caetera Divina Magistratis beneplacita opera), la parti
ción de las tierras descubiertas y por descubrir, me
diante una línea imaginaria, trazada de polo a polo, 
cuya línaa había de distar «cien leguas de las islas que 
vulgarmente se llaman Azores o Cabo Verde, hacia 
Occidente y Mediodía», concediendo a Portugal todos 
los derechos que le habían sido consignados, en todas 
las tierras que estuviesen al Oriente de aquella línea 
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y a Castilla idénticas facultades en las que se hallasen 
hacia Occidente. (') 

Todavía expidió Alejandro VI otra Bula, (25 de 
Septiembre del mismo año), confirmando las anteriores 
y haciendo mención expresa de las regiones orientales 
de la India, estableciendo que si los españoles llegaban 
a ellas, prevalecería su derecho por prioridad de descu
brimiento y ocupación, sobre el de los portugueses, en 
el caso de que estos no hubiesen tocado en ellas. 

listos documentos representab.m un violento a ta
que a las pretensi.ones de los portugueses, que podían 
alegar a su favor la prioridad de títulos, concedidos 
por la misma curia romana que ahora se inclinaba ha
cia los castellanos. 

La liberalidad del Sumo Pontífice no agradó a las 
demás potencias, ni siquiera contó con la aprobación 
unánime de los jurisperitos de la época. Recordad entre 
otros al gran teólogo y jurista español, Francisco de 
Vitoria, cuyas frases no pueden ser más expresivas: 
Papa non est dominus civilis aut temporaNs totius orbts, 
loquendo propie de dominio aut potestate civili... Et quod 
dixit Dominus Petro-pasce oves rheas-satis ostendit esse po-
testatem in spiritualibus et non in temporalibus. Mas a 
pesar de esto era tal el ascendiente de la Iglesia, que 
ambos monarcas se sentían tranquilos, en cuanto a sus 
títulos de propiedad, viéndose apoyados por la au to 
ridad del supremo jerarca espiritual. 

El rey de Portugal, considerándose perjudicado con 
la partición que prescribía la Bula, reclamó ante el 
Pontífice y se dispuso a hacer efectivos sus derechos 

(;) Vid Bourne. España en América, Habana 1906, pags. 20-27-28. 
Winsor. Narrat. Critic. Hist. of America, vol i i .Thacher . Christopher 
Columbus, 3 vol, 1903-1904, en el vol. 11, facsímil déla Bula. 
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por la tuerza de las armas. Pero Fernando el Católi
co, en cuyos planes entraba el magno proyecto de ase
gurar la unidad ibérica, procuró evitar el choque y ma
ñosamente propuso que se confiase el examen del 
asunto a una comisión integrada por representantes de 
las dos partes. Accedió el monarca lusitano, se nom
braron los compromisarios y se reunieron en Medina 
del Campo, resultando de este convenio el tratado de 
Tordesillas de 7 de Junio de 1494, ratificado en 2 de 
Julio en Arévalo y en 5 de Septiembre del mismo año 
en Setuba!. (') 

Indudablemente el convenio representó un triunfo 
para el rey de Portugal y estas victorias solían ser muy 
raras cuando se trataba con Fernando el Católico, el 
diplomático más hábil de su siglo. Oliveira Martins, 
el gran historiador lusitano, da una explicación a este 
hecho, que para mi está llena de exactitud. Juan II y 
Fernando de Aragón, por lo mismo que se temían y se 
respetaban, eran propicios a entenderse y como en 
uno y otro país la unión ibérica era una aspiración po
derosa, mucho más por parte de Castilla que de Por
tugal,la intransigencia hubiese traído como consecuen
cia lógica, una antipatía muy difícil de borrar. Si al fin 
y al cabo todo había de reunirse bajo el mismo cetro, 
¿por qué no transigir facilitando la gran obra del por
venir.' 

Concertáronse los delegados de ambos reinos, am
pliando la concesión de Alejandro VI, (cien leguas al 
Oeste de las Azores o Cabo Verde), a trescientas seten
ta, que habían de contarse desde las Islas de Cabo 

(I ) Borges de Castro. CoUecjao dos tractados e actos públicos cele
brados entie a Coroa de Portugal e as mais potencias, Lisboa 1856, tomo 
3.°, pags., 254-256. Calvo op. cit, pags,. 16-36. 
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Verde hacia el Occidente, estableciendo que todo lo 
descubierto por los subditos de cada uno de los mo 
narcas, fuera de los límites de la nueva línea, fuese en 
tregado a quien correspondía. 

El Pontífice Julio II, a instancia del rey de Portugal, 
comisionó a los Obispos de Braga y de Viseo, para 
que visto el convenio, hiciesen la confirmación en su 
nombre y la publicasen en los dominios de ambos 
Príncipes, (Bula de .24 de Enero de i5o6) ('). 

Para trazar esa línea divisoria, se estipulaba en el 
tratado de Tordesillas, que dentro de los diez meses 
siguientes a la firma del tratado, se enviarían dos o 
cuatro carabelas, conduciendo pilotos, astrólogos y 
marinos de ambas nacionalidades, para que de común 
acuerdo, señalasen las trescientas setenta leguas y tra-
zasen-los límites de las dos potencias. 

* Los guales dichos navios, dice la mencionada cláusula 
del tratado, todos juntamente continúen su camino a las 
dichas Islas de Cabo Verde y desde allí tomarán su rota 
derecha al Poniente, hasta las dichas trecientas y setenta le
guas, medidas como las dichas personas que asy fueren, 
acordaren que se deven medir, sin perjuicio de las dichas 
partes y allí donde se acabaren, se haga el punto y señal que 
convenga por grados de Sol o de Norte o por singraduras de 
leguas o como mejor se pudieren concordar: La qual dicha 
raya señalen desde el dicho polo Ártico al dicho polo Antar
tico, que es de Norte a Sur, como dicho es, y aquello que se
ñalen, lo escrivan y firmen de sus nombres las dichas perso
nas que asy fueren enbiadas para anbas las dichas partes. 

(1) Don Jorge Juan y D. Antonio de UUoa. Memoria y disertación 
histórica, sobre el meridiano de demarcación, apud Calvo, op. cit, tomo 
I, pag,. 199 y sigs. Bevilaqua (C). As capitanias hereditarias perante o 
tractado de Tordesilhas en cSciencias e Letras»,Rio Janeiro 1914. 



— 17 — 

cada una de la suya, para hacer la dicha señal y limitación; 
y fecha por ellos, seyendo todos conformes que sea ávida por 
señale limitación perpetuamente para siempre jamas. 

A pesar de lo dispuesto en esta cláusula, nunca se 
localizó el meridiano imaginario. LH defectuosa redac
ción del tratado, (jue no especificaba el punto a partir 
del cual debían contarse las 370 leguas, hizo que jamás 
se pusiesen de acuerdo españoles y portugueses. 

Así como la Bula de Alejandro VI era de extrema 
vaguedad, mandando contar las cien leguas, no desde 
un punto determinado, sino desde cualquiera de dos 
Archipiélagos, (Azores y Cabo Verde), situados en 
longitud diferente; el tratado de Tordesillas adolecía 
del mismo defecto, al prescribir que las trescientas 
setenta leguas, se contasen desde el Archipiélago de 
Cabo Verde, que comprende catorce islas dispersasen 
dos grupos distintos. 

Lusos y españoles, según sus conveniencias particu
lares, trataban de situar el punto de partida, ya al Orien
te, ya al Centro, ya al Occidente del Archipiélago, (i) 

El problema no suscitó nuevas dificultades entre los 
dos reinos, hasta que se llevó a cabo la expedición de 
Magallanes. 

Hicieron este y su compañero, el cosmógrafo Ruy 
Faleiro,el asiento o contrato con Carlos V en i5 i8 . Ma
gallanes propuso al Monarca, descubrir un paso para 
el Mar del Sur y llevar a los españoles a las Islas de la 
Especiería, demostrando que estas caían dentro de los 
dominios de España. 

Tenía por aquél entonces gran empeña el monarca 
español, en mantener relaciones amistosas con su ve-

(i) Vid Oliveira Lima, cO descobrimento do Brasil», en el «Livro 
do centenario.», vol. I, pag. XI. 
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ciño el portugués, a quien no le convenía ciisgustar, 
por temor a que pudiere entenderse con el rey de 
Francia su enemigo irreconciliable y proyectaba hacer 
más sólida la alianza, por medio de enlaces matrimo
niales. Por esta razón, después del contrato de confe
deración y alianza de 2 de Enero de iSip, escribía Car
los V al rey D. Manuel, asegurándole que la armada 
que iba a la India,en nada perjudicaría a las tierras que 
por las demarcaciones pertenecían a Portugal y toda 
la correspondencia del Emperador está llena de aten
ciones para el Monarca lusitano. (') 

Cuando en 1822 regresó Carlos V a España, insis
tiendo en su política anterior con Portugal, envió a su 
rey, que era ya Don Juan III, una embajada para con
firmar los antiguos tratados y negociar que el vecino 
pais entrase en la liga contra Francia. Aceptó desde 
luego Juan III la primera proposición, pero no quiso 
entrar en la liga contra Francia, ofreciéndose como 
mediador. 

Poco tiempo después y con motivo de la detención 
en Cabo Verde de varios españoles de los que venían 
con Elcano, en la única nao que quedó tle la expedi
ción de Magallanes; se quejó Carlos V al monarca por
tugués, alegando que se habían violado los tratados, 
a lo cual contestó Juan III, exigiendo la restitución del 
cargamento de especias que la nao traía del Maluco, 
contra lo dispuesto en los tratados. 

Tanto se enfriaron las relaciones entre los dos Prínci
pes, que Silveira,embajador portugués,recibióorden de 
suspender todas las negociaciones referentes a los enla
ces matrimoniales, que proyectaban ambos soberanos. 

( I ) Vizconde de Santarem. Quadro elementar das relafoes políticas 
e diplomáticas de Portugal. Espanha, t. 11, pag. 28. 
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Fundaba el portug'ués sus derechos, en haber sido 
vasallos suyos quienes descubrieron las Islas de la E s 
peciería; por su parte Carlos V, alej^aba queca i in den
tro de la mitad del ¡jlobo de su pertenencia. 

El viaje de Magallanes demostró de un modo 
absoluto la esfericidad de la tierra y de esta ma
nera, la linea tirada de polo a polo, según el con
venio de Tordesillas, venía a ser un círculo máximo, 
cortando al globo de dos hemisferios. En estas cir
cunstancias, el problema se complicaba, por ser ne
cesario establecer el semicírculo correspondiente a los 
antípodas. 

Por otra parte, la posesión de las Islas de la Espe
ciería, con las cuales ya comerciaban activamente los 
portugueses, representaba para el vecino reino una 
enorme fuente de riqueza y Juan III, extremaba sus es
fuerzos para conseguir que se reconociese su derecho, 
mientras que las Cortes de Valladolid de 1822, consi
derando la importancia de aquellos territorios, excita
ban al Emperador para que sostuviese sus pretensio
nes. 

Al cabo de diversas negociaciones, acordaron am
bos príncipes, la elección de una comisión que después 
de varias conferencias, dispuso que se nombrasen por 
cada parte tres cosmógrafos y tres pilotos, para que 
con toda legalidad estableciesen la linea determinada 
por el convenio de Tordesillas, dándoles desplazo, des
de el primer día de Marzo hasta el último día de Mayo 
de i524, habiendo de juntarse entre Badajoz y Elvas 
y debiendo concurrir además tres letrados por cada 
parte, para que examinando las escrituras, probanzas 
y testigos que se presentaren, fallasen, entendiéndose, 
que si los cosmógrafos decidían lo relativo a la propie
dad, se considerase decidida la posesión, pero si solo 
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determinaban la posesión, quedarían a salvólos dere
chos de cada parte en lo tocante a la propiedad (') 

Juntáronse los comisionados en el Puente de Caya, 
que parte los lindes de ambus reinos entre Badajoz y 
Elvas y comenzaron después, alternativamente, las 
conferenciasen estas dos ciudades. 

No fué posible hacer una demarcación definitiva; 
los portugueses viendo que las cartas, derroteros y 
demás instrumentos geográficos no les eran favora
bles, comenzaron a poner dificultades y a proponer 
medidas para dilatar la solución. 

Tenían la pretensión de que el punto de partida 
para medir las 370 leguas hacia el Oeste, no había de 
ser el extremo occidental del Archipiélago, sino_ la 
Isla de la Sal, que es la más oriental, y esto con el 
fin de que el meridiano de los antípodas compren
diese las islas de la Especiería; así como más tarde, 
puesta la vista en el Brasil, solicitaban que el lugar de 
referencia para contar la;» 370 leguas, fuese la Isla 
de Santo Anta^o, que es la más occidental del g r u -
po. C-) 

Mientras tanto, Carlos V, no podía disgustar al rey 
de Portugal, por temor a que se aliase con Francia y 
sus gobernadores se veían reducidos a pedirle un em
préstito de 5o.000 cruzados, para hacer frente a las ne-

(i) UUoa, apud Calvo, op. cit. pags. 197-198 y sigs. Los derechos 
de España a las tierras de Oceanía, volvieron a suscitarse en 1S85, con -
motivo del conflicto con Alemania acerca de las Islas Carolinas, que 
motivó el arbitraje de León XIII. Vid Coello (F). La conferencia de 
Berlín y las Islas Carolinas. Madrid 1885. 

(2) Gran parte de las cuestiones diplomáticas acerca de la colonia 
del Sacramento y de las fronteras del Brasil, tuvieron por fundamento 
la imprecisión de limites, que nace del tratado de Tordesillas. 
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cesidades del pais, hasta tanto que viniese el Empera
dor, que por entonces se hallaba ausente de España (') 

Los portugueses se adelantaron en las Molucas, fi
jándose en la isla de Terrenate, donde construyeron 
una fortaleza de cal y canto, envalentonándose con 
la proximidad de los refuerzos de la India donde tenían 
una fuerte base de operaciones. 

En Julio de 1025 salió de la Coruña, con rumbo 
al estrecho de Magallanes, la expedición del Comen-
dadador García de Loaysa, llevando como piloto ina-
yor y guía al glorioso Elcano. 

La flota después de mil incidentes desgraciados, lle
gó a las islas Molucas, teniendo por capitán a Martin 
Iñiguez de Carquizano, muertos ya los principales jefes 
de la escuadrilla. (̂ ) 

Desde el viaje de Magallanes, habíanse declarado 
vasallos del del Emperador, los reyezuelos de Tidore 
y Gilolo, enemigos del de Terrenate que era aliado de 
los portugueses. El de Tidore, había auxiliado nota
blemente a los castellanos, prestándose a que cargasen 
especias en su isla las naos de Elcano y de Gonzalo 
Gómez de Espinosa, por manera que los expediciona
rios ^de Loaysa, hallaron franca y cordial acogida en 
aquellos reyezuelos perseguidos por los portugueses. 

No podemos relatar en estos antecedentes, que ya 
van siendo demasiado extensos, los mdtiples inciden
tes de la lucha entablada entre españoles y lusitanijs; 
el capitán Martín Iñiguez, se negó a cumplir los 
requerimientos de los portugueses, para que saliese de 

( I ) En 1525. Vid Santarem. op. cit. pags. 46-47. 
(2) Fernández de Navarrete (M). Colección de los viages y descu

brimientos que hicieron por mar los españoles, desde fines del Siglo XV. 
Madrid 1837, tomo V. Expedición de Loaysa. 
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aquellas islas, fortificándose en Tidore. Inutilizada su 
nave, se hicieron treguas, muriendo al poco tiempo 
Martín Iñiguez, envenenado por el portugués Hernan
do de Baldaya. 

Los restos de la desgraciada expedición, al mando 
de Hernando de la Torre, se unieron a la tripulación 
de la nao, que en su busca había enviado Hernán Cor
tés, al mando de su primo Alvaro de Saavedra (i) 

Había salido éste con tres naos, de las cuales solo 
una llegó a las Molucas; después de intentar inutilmen 
te regresar a Nueva España, por dos veces, para dar 
noticia de lo ocurrido y volver con socorros para 
Hernando de la Torre que quedaba en las Molucas, 
tuvo que arribar la nao a Tidore, muriendo en el viaje 
Alvaro de Saavedra. 

Mientras los españoles defendían con bravura los 
derechos de su monarca en aquellas regiones inhóspi
tas y apartadas; el Emperador, ligado por sus com
promisos internacionales y casado ya con doña Isabel, 
hermana de Juan III, se prestó a hacer un convenio con 
su cuñado. Andaba Carlos V muy escaso de dinero y el 
hábil embajador de Portugal, Antonio de Azevedo 
Coutinho, trabajaba intensamente en la corte, para so
lucionar el pleito de las Molucas; la Emperatriz por 
su parte estaba también interesada en acabar con aquel 
estado de cosas, fuente permanente de discordias, sos
teniendo frecuente correspondencia con el rey D. Juan, 
para concluir las negociaciones antes que llegase el Em
perador. (2) 

Por fin, el 22 de .Abril de iSsp, siendo plenipo
tenciarios de Castilla: Mercurino de Gatinára, don 

(I ) Navarrete op. cit. Expedición de Saavedra. 
(2) Arcli. da Torre do Tombo.Gav. 17.maf 2,núm. 37.1bid, 18-S-13. 



- 23 — 

Garc ía de Loaysa , ob i spo de Osmd y Don Franc i sco 
Garc ía de Padil la, C o m e n d a d o r mayor de Cala t rava , y 
d e P o r t u g a l , el embajador A n t o n i o de Azevedo; Sg 
firmó el t r a t ado de Zaragoza , q u e Car los V̂  ratificó 
el 2^ del mismo mes y el mona rca lusi tano el "día 20 de 
J u n i o . U n a vez más, la polí t ica e u r o p e a nos hacía 
a b a n d o n a r nues t ros de rechos en U l t r a m a r . Po r tuga l , 
l e n t a m e n t e , o scu ramen te , l ibre de p r e o c u p a c i o n e s en 
E u r o p a , p r o s e g u í a con i n q u e b r a n t a b l e tenacidad el 
a u m e n t o y exp lo tac ión de sus ya r iquís imos domin ios . 

Por vir tud del menc ionado t r a t ado , P o r t u g a l c o m 
p r a b a todos los de rechos que pudiese tener el rey de 
Castil la, de navegar , con t r a t a r y comerc ia r en las Mo-
lucas yr en sus t ie r ras y mares , de cua lqu ie r modo q u e 
fuese. Castilla podía v indicar sus de rechos , r e s t i t u 
y e n d o al reino vecino la sunia que como c o m p r a del 
usufructo se e s t ipu laba . (') 

En cua lqu ie r t i empo q u e el Rey de P o r t u g a l , de 
sease discut i r a quien pe r t enec ía de de r echo la p rop i e 
dad de aque l los t e r r i to r ios , las dos po tenc ias n o m b r a 
rían t res a s t ró logos y tres p i lo tos que se j un t a r í an en 
la frontera y si la sentencia fuese favorable a Castil la, 

t endr í a q u e devolver a P o r t u g a l los 350 .000 cruzados 
en los c u a t r o años s igu ien tes al e x p r e s a d o fallo. (-) 

El E m p e r a d o r se ob l igaba a no consent i r q u e sus 
s i ibdi tos violasen las claiísulas de este convenio , d e 
b i e n d o en caso de infracción, ser cons iderados y t ra ta 
dos como corsar ios p o r los cap i t anes p o r t u g u e s e s , sin 
d e r e c h o de reclamación p o r pa r t e de Castil la, e x c e p -

(i) Véase el texto del tratado en Bdíges de Castro, Collecfao dos 
tractados, t. III, paga. 64-82. 

(2) Vid. Hist. das relafoes diplomáticas de Portugal no Oriente, por 
Gonstancio Roque da Costa. Bol. Soc. Geog. Lisboa. 1S94. 
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tuándose únicamente los casos de arribada forzosa, por 
causa del mal tiempo u otra fuerza mayor. El mismo 
derecho tenían los castellanos respecto de los portu
gueses, en los dominios de Castilla. 

Portugal se comprometía a no construir nuevas for
talezas en el Archipiélago, obligándose a tratar bien a 
los navios castellanos que ya hubiesen partido para las 
Molucas, debiendo pagar los daños y perjuicios hechos 
por sus nacionales, concenándose al final, que el mo
narca vecino procediese con justicia en la India, en vis
ta de los agravios que allí decían sufrir los castellanos. 

Tan grande era la necesidad que Carlos V tenía 
de dinero, que el mismo día de la ratitícacíón del t r a 
tado, (lió una procuración para cobrar de Ju^n IIT, 
la suma de 170.000 cruzados, a cuenta del contrato. {^) 

Cuando llegó la noticia a oídos de Hernando de la 
Torre y de sus castellanos, comprendieron la imposibi
lidad de resistir en aquellas tierras, ya que.en virtud 
del convenio se hallaban fuera de toda lev. Los reyes 
de Gilolo y de Tidore, que siempre fueron favorables 
a los castellanos, se vieron duramente castigados por 
los portugueses; la artillería española fué llevada a la 
fortaleza de Terrenate y los escasos castellanos que 
quedaban, embarcáronse hacia la India, para después 
seguir con rumbo a España. ('•') 

Expuestos estos precedentes históricos, que juzga-

(i ; Santarem op. cit. pag. 66 y sigs. 
(2) Otra nao, perteneciente a Hernán Cortés y mandada por Gri-

jalva, fué a parar a las costas de los Papuas, donde naufragó y sus tri. 
púlanles pasaron a poder de lÓs portugueses, que ya dominaban todas 
aquellas regiones. Vid. Rebello (Gabriel). «Informajao das cousas de 
Maluco, dadas ao senhor D. Constantino», pub. en el tomo VI de la Coll. 
de Notizias para a Historia e Geographia das nafoes Ultratmarinas. 
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ba necesarios para el cabal concciraiento del estado de 
derecho en que España se hallaba con relación a las 
famosas Islas de la Especiería o del Maluco, como en
tonces se decía, he de haceros ahora, con el laconis" 
mo que exigen estas oraciones académicas, un breve 
relato de la famosa expedición de Ruy López de N'̂ i-
llalobos, a las Islas del Pacífico. 

Las fuentes que poseemos, para el conocimiento 
de estos hechos, son de doble origen: españolas y por
tuguesas. 

El benemérito historiador de nuestros viajes m;irí-
timos, Don Martín F'ernández de Navarrete, reunió 
gran cantidad de materiales de una y otra procedencia 
para preparar el tomo VI de su magnífica «Colección 
de Viages...», cuyo volumen no llegó a publicarse, 
conservándose los documentos y notas en el Archivo 
del Depósito Hidrográfico de Madrid, donde gracias a 
la amabilidad de su Archivero Don Joaquín Ariza, he 
podido consultarlos. 

Todo lo referente a la organización, disposiciones, 
avisos, etc, para el mejor éxito de aquella expedición, 
fué extraído de la Colección de Navarrete y publicado 
en el tomo II de la «Colección de Documentos Inédi
tos, relativos al descubrimiento, colonización y con
quista, de las antiguas posesiones de Ultramar>, («se
gunda serie de la Colección de Indias»). 
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Kn el tomo V, páginas 117 a 209, de la mencionada 
«Colección de Indias», primera serie, se halla publica
do un documento de capital importancia para el estu
dio de estos hechos; se trata de la ''Relación deJ viage 
que fizo'dende la Nueva España a la Isla del Poniente Buy 
Gome::, (debe decir López), de l-^illalohos, fecha por García 
Descalante Al varado. 

\i\ cronista registra en su «Relación», todos los 
hechos que acaecían, perdiéndose a veces en detalles 
sobradamente minuciosos. 

Las tierras exploradas, los trabajos que en aque
llas naves, perdida la derrota, experimentaron sus 
tripulantes, la política seguida con los reyezuelos in
dígenas, el proceder hostil de los portugueses, las va
cilaciones de Villalobos, el espíritu de I'>s soldados..., 
todo está narrado detenidamente en la «¡delación» de 
Escalante, quien además, por su cargo y por sus ex
cepcionales condiciones de hombre emprendedor y 
prudente, desempeñó en la flotilla un papel preponde
rante. 

Sigue entre las fuentes españolas, la ''Carta escripta 
jwr Fray Xerónimo de Sanetisteban a Don Antonio de 
Mendoza, Virrey de la Nueva España, relacionando la 
pérdida del Armada que salió en 1542 para Poniente, al 
cargo de Ruy López de Villalobos''. Hállase publicada en 
la «Colección de Indias», tomo XIV, páginas i5i a i65. 
Es una relación breve y seca de los principales suce
sos; a pesar de contener algunas noticias interesantes, 
no puede compararse en mérito con la de Escalante. 
Fray Gerónimo, amigo e inspirador de Villalobos, fué 
acaso el principal causante de que la expedición se 
entregase a los portugueses, casi sin condiciones. Si 
la «Relación» de Escalante, puede en cierto modo, t a 
charse de algijn apasionamiento contra Villalobos, esta 
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adolece del defecto contrario. El Prior demostró ade
más muy poco patriotismo, abandonando a sus com
pañeros y marchándose con los portugueses a la forta
leza de Terrenate. 

Las noticias que Herrera, proporciona en sus «De
cadas», son, como toda la obra de aquel cronista, de 
excepcional importancia. 

Los historiadores portugueses, Couto, Paria y 
Sousa, Barros etc, suministran también datos intere-
ba rites. 

" Navarrete extractó las principales noticias que 
acerca del suceso relata Antonio Calvan, testigo pre
sencial de los acontecimientos. Rs este autor fidedig
no en la narración de los hechos, según he podido 
comprobar con otros documentos. Titúlase su obra, 
en el compendio que hizo Navarrete: "Historia délas 
Islas de Maluco, en dos partes: 1" de la venida de Buy 
López de Villalobos Imsla la destrucción del reino y for
taleza de Gilolo y Tidoli y del fin de los odios de Bernar-
dino de Sousa y de Don Rodrigo de Meneses, y 2": 
Relación física, civil y moral de dichas Islas". Pstá dedi
cada por su autor al Duque de Braganza. 

Otra tuente que no utilizó Xavarrete y que tiene 
gran importancia, porque el cronista también fué tes
tigo presencial, es la "Informagao das cousas de Maluco, 
dada ao senhor Don Constantino..." por Gabriel Rebello. 
Es bastante minuciosa y de mas objetividad que la 
anterior. Se halla publicada en el tomo V[ de la «Co-
llecgao de Notizias para a Historia e Geographia das 
naqoes Ultramarinas», impresa por la Academia de 
Ciencias de Lisboa. 

Tales son los principales documentos para el es
tudio de esta expedición, los cuales he procurado cojn-
pletar con interesantes Círtas, enviadas al Rey de 
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Portugal por sus capitanes y por el rey de Terrenate, 
con los tratados de paz celebrados entre Villalobos y 
los capitanes portugueses y con otros materiales reco
gidos en el Archivo de la Torre do Tombo de Lisboa 
y en el Archivo de Indias de Sevilla. 

• * 

Bien sabéis, que fué una preocupación constante 
en todos los descubridores españoles, hallar un paso, 
que poniendo en comunicación los dos mares, abriese 
a sus compatriotas el camino de las Indias Orientales. 

Cuando se conquistó el reino de Michoacan, tuvo 
noticia Hernán Cortés de las regiones costeras del 
Mar del Sur y envió a reconocer aquellos territorios, 
pensando hallar grandes riquezas y nuevos caminos 
para la navegación, que habían de impedir a los por 
tugueses renovar sus derechos y pretensiones (') 

A Cortés se deben los primeros reconocimientos 
de la costa mexicana del Pacífico y la organización de 
algunas expediciones por aquel mar. H.ice breves ins
tantes, os hablaba de la que envió en 0 2 7 , al mando 
de Alvaro de Saavedra, para socorrer a la gente que 

( I ) Vid el «Estado General de la Real Armada». Año de 1S28. 
«Noticia cronológica de algunos viajes y descubrimientos marítimos, 
hechos por los españoles». Apéndice, pags. 118. 
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quedaba en las Mclucas, de las expediciones de Ma
gallanes y Loaysa (') 

El mismo conquistador salió en persona para reco
rrer aquellas costas, reconociendo el golfo de Califor
nia,que por esta circunstancia se llamó Mar de Cortés. 

Los descubrimientos y el relato fantástico que de 
su viaje por las tierras del Norte de Nueva España, 
hizo Fray Marcos de Niza, enviado por el primer V î-
rrey de México, Don Antonio de Mendoza; fueron la 
causa de que este se interesase en preparar expedicio
nes, para explorar las tierras descubiertas que Her
nán Cortés reclamaba como suyas, basándose en su 
título de Capitán General, en las capitulaciones que 
había hecho con el monarca y en los gastos y sacrifi
cios que sus conquistas le habían ocasionado (•*) 

Esta rivalidad trajo como consecuencia que el Vi
rrey dificultase los preparativos de Cortés y que este 
se quejase ante el Emperador. (•̂ ) 

Por otra parte, Don Pedro de Alvarado, Goberna
dor y Adelantado de Guatemala, había mostrado 
siempre grandes deseos de ir a descubrir por el mar 
del Sur y favorecido por Cobos, Secretario de Carlos 
V, prometió enviar navios a las Islas de la Especiería 
preparando astilleros para su construcción auxiliado 
por la segunda Audiencia de México. 

Cuando volvió a Castilla en lójó, hizo diversos 

( I ) Vid. en Navarrete, cViages», tomo V, el relato de la expedición 
de Saavedra. 

(2) Col. de Doc. Ined. para la Hist. de Esp, tomo IV, pags. 201-
206. Cuevas, «Cartas y otros documentos de Hernán Cortés>. Sevilla 
I9I5.P"8S. 273-287. 

(3) Col. Üoc. Ined. para la Hist. de Esp. t. IV, pag. 217. Cueras, 

op. cit, pag. 217 
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asientos y capitulaciones con el Monarca, para descu
brir, conquistar y poblar las islas y provincias que 
estuviesen en el Mar del Sur, hacia Poniente; todo por 
cuenta suya, sin poder exigir más de lo que en la capi
tulación se le concedía, prometiéndole que en los siete 
años siguientes, no se tomaría capitulación con nin
guna otra persona y dándole licencia para llevar cierto 
número de esclavos negrosy emplearlos en la construc
ción de buques, sin pagar derechos de ninguna clase. 

Se le ordenaba también, que guardase los asientos 
y capitulaciones celebradas con el rey de Portugal, 
acerca de la repartición y demarcamiento de las Indias 
e Islas del Maluco y Ks[)eciería. 

Y ¡iabientlo hecho relación Alvarado de que esta
ba concertado con el Virrey, que tomaba la tercera 
parte de aquella armada, túvolo por bien el Monarca 
y posteriormente, accediendo a una solicitud de Men
doza, le fué concedida la mitad de los provechos (26 
de Julio de 1541) (i). 

Llevó Alvarado, de Castilla, gran cantidad de mu
niciones y bastimentos y partieron con él, los capitanes 
Andrés de Urdaneta y Martín de Islanes, que habían 
estado mucho tiempo en las Islas de la especiería (-). 

Preparó doce galeones y naos gruesas, una galeota 
de veinte bancos y un bergantín de trece y se dispu
so a salir en los primeros días del año 1540, apresu
rándolo todo, por temor a que alguno se le anticipase 
en los descubrimientos. Embarcaban en la flota, cerca 
de 800 hombres, uniéndosele cada día mas, proceden
tes del Perú y de otrasregiones,excitados por las ri<¡ue-
zas que todos se prometían en aquella expedición. 

(1) Col. Doc. de Ultramar, tomo II, pags. 13-26. 
(2) Herrera. Dec. Vil, lib. 11, cap. X. 



— 31 — 

En Junio de i540 salió Alvarado con su flota del 
puerto de Acaxutla, con dirección a Nueva Españi , 
entrando en Acapulco; allí recibió dos emisarios del 
Virrey, para que se guardase la co¡npariía y parte que 
le correspondía, conforme a la capitulación y asiento, 
logfrando avenirse al cabo de dificultosas negociacio
nes y determinando la parte que cada uno había de 
tener en los descubrimientos del otro. 

Alvarado cedía al Virrey, a ca nbio da la partici
pación que este le daba en los descubrimientos que 
entonces se hacían por el Norte, la mitad de la capitu
lación y asiento que había tomado con S. M, con de 
recho a gozar igualmente de todo lo que se descubrie
se y conquistase, masía mitad de la flota que había 
aparejado para este lin, con todos los bastimentos, 
armas y pertrechos (jue le pertenecían, siendo de cuen
ta de cada uno de ellos los gastos que hasta el día de 
la capitulación, hubiesen hecho en sus respectivas ar
madas y descubrimientos y por mitad los que en ade
lante se hiciesen, estipulándose que el contrato ha
bía de durar veinte años, estando obligados a cum
plirle, tanto ellos, como sus herederos. 

Designábase el puerto de Acapulco, para la carga 
y descarga de los navios y otro de Guatemala, para 
astillero de los que hubiesen de construirse ('). 

Acordaron Mendoza y Alvarado, dividir la armada 
en dos partes; una de ellas, compuesta Je tres naos 

( I ) Vid. este convenio en el tomo XVI, pags. 342-355 de la Col. de 
Doc. de Ind. y otra transcripción en el tomo III, pags. 351-62. Cortés 
pretende que Alvarado fué obligado por Mendoza a hacer esta capi
tulación, impidiéndole abastecerse y retrasando su salida, (Nota saca
da de un documento inédito de Hernán Cortés. Archivo de Indias, 
48-I-I/23, cuya copia está en mi poder). 
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gruesas y una galera, había de ir a las islas del Po
niente, llevando por capitán a Ruy López de Villalo
bos y la otry.de cinco naos y una fusta a recorrer la 
costa de Tierra Firme. Esta debía salir en Abril de 
1541 y la del Poniente en Junio ilel misma año (^). 

Ocurrió por entonces una grave sublevación en
tre los indios de Nueva Galicia y sin pérdida de mo
mento se apresuró el valeroso Alvarado, a acudir en 
socorro de los escasos españoles que había en aquella 
región, queriendo la fatalidad que de resultas de una 
calda del caballo, falleciese el día 4 de Julio de 1541, 
otorgando testamento ante un escribano piiblico y o r 
denando a los capitanes y soldados que le acompaña
ban, que volviesen a Guatemala y entregasen la flota 
a su mujer doña Beatriz de la Cueva. 

Pero el V^irrey decidió continuar por si s.)lo los 
descubrimientos y los navios no se movieron del puer
to de Santiago de Colima, sin que en lo sucesivo y a 
pesar de lo estipulado en el contrato de compañía, 
tuviesen participación alguna los hijos de Alvarado, 
lo cual dio lugar a una grave acusación de Cortés 
contra Mendoza {'-), de la cual se defendía este en 
carta dirigida al Comendador Mayor de León, mani
festándole que el .'\delantado le debía más de 5o.000 
pesos de oro, sin contar con otros i5.ooo que había 
gastado por él, por lo cual suponía que nadie querría 
aceptar la herencia y seguir la compañía, por ser ma
yores las deudas que los bienes (^). 

(i) Carta de Alvarado a S. M, 28 de Marzo de 1541. Col. Doc. 
Ultramar, tomo II pags. 2-3. 

(2) Arch. de Ind. 48-I-I/23. Información que se mandó que diese 
al Marqués del Valle. Inédita. 

(3) Cartas de Indias. Madrid iS77.Tomo I, pags. 253-55. 
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De la flota de Alvarado procedían las naves que 
por mandato del Virrey, llevó el portuguéb Juan Ro
dríguez Cabrillo, para reconocer las costas occidenta
les de México y California ('•) 

* * * 

En Septiembre de 1542, se dedicó de lleno el Vi
rrey don Antonio de Mendoza, a organizar todo lo 
concerniente a la expadición que había de marchar a 
las islas del Pacífico. 

El día t5 del expresado mes, nombró a Gonzalo 
Dávalos, tesorero de la Armada, asignándole un suel
do de 75.000 maravedises, que habían de sacarse de 
los provechos que le perteneciesen en lo que se con
quistase en aijuella tierra. Guido de Labezaris y Mar
tin de Islares, llevaban los cargos de co ntador y factor. 

El día 18, daba a Villaloboí las instrucciones para 
el viaje, ordenábale ir al puerto de la Navidad, donde 
estaba aparejada la flota que había de entregarle en 
su nombre Juan de Villarreal, debiendo hacerse cargo 
de todo en presencia de los oficiales por él nombrados, 
para tener cuenta y razón de cuanto la flota llevare, 

( I ) Navarrete. »Introd. al viage de las goletas Sutil y Mexicana» 
pags. XIX y sigs. Relación de Juan Páez en Col. Doc.Ind. tomo XIV, 
pags. 165-191. Herrera, Dec. Vil, lib. V, caps. III y IV. Winsor. Narrat. 
Critic. Hislory of Amar. t. II, pags. 444-445-
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firmando el i nven ta r io de todo ello y n o m b r a n d o en 

cada navio, p i lo to , maes t re , c o n t r a m a e s t r e y e s c r i b a 

no . Es tos ú l t imos es taban ob l igados a l levar un l i b ro 

en q u e se a s e n t a b a t odo lo q u e se e n t r e g a b a a los 

maes t res , d e s i g n á n d o s e t ambién la t r ipulac ión de so l 

d a d o s y h o m b r e s de mar, c u y o s n o m b r e s y filiaciones 

debían cons ta r en los l ibros, especif icando las a rmas 

q u e l l evaban . 

Debía p re s t a r p le i to h o m e n a j e , segiin uso de E s -

pat ia , t omar j u r a m e n t o a los cap i t anes , caba l le ros y 

so ldados , a los p i lo tos , maes t res y g e n t e de mar y r e 

c ibi r lo de los oficiales de Su Majestad, ( i n t e r v e n t o 

res para la pe rcepc ión de los de rechos reales) , reco

m e n d á n d o l e el mejor t r a t a m i e n t o r e spec to de el los, 

ya por razón de sus ca rgos , ya por lo q u f sus p e r s o 

nas merec ían . C o m o una de las cues t iones f u n d a m e n 

tales era a v e r i g u a r la de r ro ta pa ra el r e g r e s o , le d a b a 

ins t rucc iones minuc iosas s o b r e es te p u n t o , e n c a r g á n 

do le q u e enviase not ic ias de las t ie r ras v is i tadas , d e 

los ob je tos cur iosos ha l lados en ellas y de las mercan

cías de los pa r t i cu l a r e s , p r e sc r ib i éndo le el m a y o r s e 

c re to en la remisión d e la co r r e spon d en c i a y m o d o de 

g u a r d a r l o , ded icando var ios pár ra fos a la exa l t ac ión de 

la fe catól ica, a t racción y convers ión de ¡os i nd ígenas , 

o r d e n a n d o que en los casos a r d u o s , obrase con el pa

recer y de a c u e r d o con los sace rdo tes y oficiales más 

carac te r izados de la flota, g u a r d a n d o s i empre la c a p i 

tulación conven ida con el E m p e r a d o r , de la cual le in-

incluia una copia , asi c o m o de las ins t rucc iones q u e 

había e x p e d i d o a los oficiales pa ra el mejor d e s e m p e 

ño de sus ca rgos , (i) 

(i) Col. Doc. Ultramar, tomo II, pags. 28-46 e Introducción, 
pags. Xl-XIII. 
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Además, le enviaba un escrito de «Avisos* sobre 
el trato que debía dar a los indios, rescates, precaucio
nes <]ue había que tomar, etc., etc. 

"Que a ningún indio se enoje en la menor cosa y el Ge
neral y todos han de trataüos con mucha bardad y confiar 
muy poco en ellos"; que los soldados salten a tierra con 
sus arcabuces y armas, prohibiéndoles matar aves, ni 
puercos domésticos, ni otros animales de la grangería 
de los indios, en cuyas casas, "no deben entrar los espa
ñoles, para evitar que se envuelvan con las indias de sus 
amigos; que el General se excuse cuanto pueda de asistir a 
las fiestas o banquetes con que los indios le brinden".Sobre 
la contratación y rescates, al fijar el precio de cada 
cosa, ha de procurarse que sea el menor posible, "no 
mirando que traídas a estas partes de Nueva España, va
len mucho, sino que como cosa criada en la tierra, vale po
co y hanse de procurar de subir nuestras mercancías mu
cho, como cosas llevadas por muy lexos caminos y que no las 
hay en aquella tierra y han de comprar por peso". Termi
na recomendando el buen tratamiento de las lenguas 
(intérpretes), y que de todo se envíe noticia. (') 

El 22 de Octubre, al encargarse Villalobos de la 
Armada, en el puerto de la Navidad, suscribe su acos
tumbrada obligación de cumplir fielmente las «Ins
trucciones», prestando ante Alonso Carrillo pleito 
homenaje y dando las suyas a los Capitanes que bajo 
su mando iban al descubrimiento de las Islas del Po
niente (2). 

(I) Col. Doc. Ultramar, t. II. Introd, pags XIV-XV. Miguelez. Ca
tálogo de los Códices españoles de la Bib. del Escorial. Madrid 1917, 
tomo I, pag. 242. 

(2; Col. Doc. Ultramar, tomo II, docs. 5-6-7. Miguelez, op. cit. 
pags. 243-244. 
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Ordenaba que todos los soldados fuesen confesa
dos y comulgados, castigando duramente a los blasfe
mos, que en caso de reincidencia serían abandonados 
en una isla despoblada si eran hidalgos, o condena
dos a perder la lengua si no poseían aquella condición. 
Las armas de soldados y marineros, habían de ser r e 
cogidas al entrar a bordo, para entregárselas cuan
do fuera menester. La ración de agua, en circunstan
cias normales, aparte de la que había de darse para el 
caldero, era de medio azumbre a cada soldado, tres 
cuartillos a los marineros y cuartillo y medio a los ne
gros; la de pan (bizcocho) y carne, a razón de libra y 
media diarias de pan y una de carne al soldado y dos 
de la primera especie para repartir entre tres indios. 

La falta de vigilancia en las guardias, se castigaba 
con la pérdida del cargo, sin que se le pu liera contar 
en lo sucesivo en el número de los soldados, o con 
zambullidas al que no fuese hijodalgo, arrojándolo al 
mar si reincidía. Previene igualmente los casos de mo
tín, extravío en la derrota, precauciones al arribar a 
tierra, etc., etc. (i). 

Componían la flotilla de Villalobos los buques si 
guientes: 

( I ) Col. Doc. Ultramar, t. II. pag. XIV. Introd y doc. n°. 8. 
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Nao Santiag-o Capitana. 
» San forge . . . . 
» San Juan de Letrán 
» San Antonio . 

Galeota o Galera nombrada San Cristóbal. 
Bergantín o Fusta nombrado San Martín. 
Y entre otros individuos de menor categoría iban 

en la expedición: 
Capitán General. . Ruy López de Villalobos. 

Capitanes. . 

Bernardo de la Torre, 
Alonso .Vlanritiue, 
Francisco Merino, 
Matías de Alvarado, 
Pero Ortiz de Rueda, 
Cristóbal Pareja. 

Factor de S. M. 
Contador de S. M. 
Veedor de S. M. . 
Tesorero de S. M. 
Factor del Virrey de 

Nueva España . 
Contador Guido de Labezaris 
Tesorero Gonzalo Dávalos. 

García de Escalante Alvarado. 
Jorge Xieto. 
Onofre de Arévalo, 
Juan de Postrada. 

Martín de Islares. 

Religiosos de 
San Agustín . 

Cléi igos 

Prior Fr. Gerónimo de Sanctisteban, 
Fr. Nicolás de Parea, 
Fr. Alonso de Alvarado, 
Fr. Sebastián de Reyna. 

El Comendador Laso, 
El Padre Don Martín, 
El Padre Cosme de Torres, 
El Padre Juan Delgado. 
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Gaspar Rico, del navio Santiago, 
Alonso Fernández, del San Jorge, 
Ginés de Mafra, del San Juan, 
Francisco Ruiz, del San Antonio. 

Varios caballeros e Hidalgos: 
Iñigo Ortiz de Retes, 
Bernardino de Vargas, 
Antonio de Bustos, 
Francisco de Alvarado, 

El número total de individuos era de 370, según 
Sanctisteban, o de 400 según Escalante. (') 

* * * 

Salió la armada del puerto de la Navidad, el día 
I de Noviembre de 1542 y a los ocho días, andadas 
180 leguas, pasaron cerca de una isla pequeña y des
poblada, que llamaron de Santo Tomás, (mas tarde 
denominada de San Alberto). Transcurridos tres días, 
dieron vista a otra que llamaron la Nublada, (hoy del 

( I ) Vid en el Archivo del Depósito Hidrográfico de Madrid, la ex
celente «Relación» de este viaje, escrita por el gran historiador de las 
expediciones marítimas de los españoles, don Martín Fernández de 

Navarrete. Herrera, Década 7.^ libro 5.°, capitulo 5. Fr. Gaspar de San 
Agustín, «Conquista de las Islas Filipinas», Madrid 1698, lib. I, pági
nas 21 y 22. 
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Socorro), en cuya costa hicieron abundante provisión 
de pesca, A ochenta lej^uas de esta vieron otra que 
llamaron Roca Partida, (hoy Santa Rosa) y el día de 
Navidad surgieron en la que denominaron de San 
Esteban, perteneciente a un pequeño archipiélago 
que liesignaron con el nombre del Coral, donde se 
abastecieron de víveres y bastimentos. Continuando 
su viaje hacia el Poniente y después de separarse del 
resto de la flotilla la galera o galeota «San Cristóbal», 
que desapareció en una noche de furiosa tormenta; 
vieron las islas de Matalotes y Palaos, llegando por 
fin el día 2 de Febrero, después de un viaje de tres 
meses, a la isla de Mindanao, que llamaron Cesárea 
Karoli, en memoria del Emperador, atracando en la 
bahía de Málaga o Haganga. Allí estuvo la armada 
cerca de un mes. Los pilotos rodearon la isla, calcu
lando que distaba del puerto de la Navidad cerca de 
i.5oo leguas. Por la insalubridad del clima, decidió 
Villalobos, abandonar aquella bahía, trasladándose la 
flotilla a la Isla de Sarragán que denominaron Anto
nia, donde al cabo de algunos combates con los indí
genas, lograron establecerse los españoles, recogiendo 
abundante provisión de objetos del pais que se desti
naron a ser enviados como muestra al Virrey. 

Se hicieron plantaciones de maiz que no dieron 
resultado y con gran disgusto de los soldados, que 
decían ir a conquistar y no a sembrar, se dispuso 
Villalobos a fundar una colonia en la isla. Enviáronse 
igualmente expediciones, poco fructíferas, a las islas 
vecinas, y perdidos el navio «San Antonio> y la fusta, 
y en mal estado los demás, determinó el General 
enviar el «San Juan» a Nueva España, para que diese 
cuenta al Virrey de cuanto había sucedido. La galeota 
que desapareció en un temporal, arribó a Sarragán, 



— 40 — 

después de haber recorrido las islas que llamaron 
Filipinas en memoria del Príncipe Don Felipe. 

El día 4 de Agosto de 1543, partieron de Sarragán, 
el navio para Nueva Kspaña y la galeota para recorrer 
las islas vecinas y traer bastimentos; y a los tres días 
de haberlos despachado llegaron a las islas del Malu
co , tres paraos portugueses, que después de haber 
pedido seguro en nombre de S. M, enviaron a tierra 
un hidalgo que entregó a Villalobos un requerimiento 
firmado por Don Jorge de Castro, gobernador del 
Maluco, para que inmediatamente saliesen los espa
ñoles de aquellas tierras que pertenecían al Rey de 
Portugal. Contestó Villalobos que, exceptuando las 
islas del Clavo, comunmente llamadas Maluco, donde 
el emperador les había ordenado que no entrasen, 
todas las demás caían dentro de la demarcación de su 
soberano y que llevaban poder para ocuparlas. Q-) 

Al cabo de pocos días, volvieron de nuevo los 
portugueses, haciendo otro requerimiento que tuvo 
la misma respuesta que el anterior, en vista de lo 
cual y conociendo el estado de necesidad en que se 
hallaban los castellanos, procuraron agravarlo, suble
vando a los indígenas para que no prestasen socorro 
alguno a los españoles. 

Fue preciso abandonar la isla de Sarragán y apare
jada la escuadra, marcharon a una provincia de Filipi
nas, llamada Abuyo, de donde trajo la galeota abun-

(i) Couto, pags. 243-245. Rebellü, op. cit. 2' . parle, cap. VI. Gal-
van, cap. I. Llamábase el hidalgo Antonio de Almeida, que procuró 
informarse minuciosamente de los recursos de los castellanos. Recibió 
también Villalobos otro requerimiento de Jaime Lobo, portugués que se 
hallaba en la costa del Moro. Archivo de la Torre de Tombo, Gav. 18 
tnaj. 8, núm. 6. 



— 41 — 

dantes provisiones. Los temporales impidieron la rea
lización de aquel pensamiento y al cabo de muchas 
privaciones y de morir bastantes españoles por en
fermedad y asesinados por los indig;enas, cuando sal
taban a tierra para abastecerse, llegó la flotilla a la 
costa del moro, entrando en kjs dominios del rey de 
Gílolo, que estaba en güera con los portugueses. No 
obstante los requerimientos del gobernador D. Jorge 
dü Castro ('), Villalobos se entrevistó con el rey de 
Gilolo, concertándose que los españoles se fortifica
rían en esta población. AUi se les uuió Pedro Ramos, 
natural de Trasmiera, en la montaña de Santander, 
que habiendo ido en la expedición Je Loaysa, se 
quedó en aquellas tierras y conocía perfectamente el 
idioma de los naturales, por lo cual fue muy útil a 
Villalobos. 

En estas circunstancias, el rey de Tidore pidió 
auxilio a los españoles, yendo en persona a visitar a 
Villalobos y concertándose un tratado entre el gene
ral y los reyezuelos de Tidore y Gilolo, por virtud 
del cual, se estipulaba el matrimonio del rey de Tidore 
con una hija del de Gilolo y se enviaba un destaca
mento de españoles al primero de estos reinos. 

Ambos príncipes se habían mostrado siempre muy 
afectos a la causa de España, desde que el reyezuelo 
de Terrenate había pedido auxilio a los portugueses, 
vendiéndoles sus especias a cambio de la protección 
contra sus vecinos. Por esta causa Magallanes había 
sido bien acogido por el rey de Tidore. (̂ ) 

( I ) La correspondencia entre Villalobos y Jorge de Castro, hálla
se en el Arch. de la Torre do Tombo. Poseo copia de numerosas cartas 
y requerimientos. Gav. i8, Ma;. 8, núm. 3. 

(2) Calvan, cap. V. Carta del rey de Terrenate al de Portugal, (18 
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La escasez ríe m a n t e n i m i e n t o s , o b l i g ó a Vi l la lobos 
a env ia r d o s p a r a o s , faci l i tados por el rey d e T i d o r e 
y m a n d a d o s po r Garc ía de Esca lan te , pa ra q u e busca
sen a los n i v í o s q u e habían ido a Fi l ip inas a t rae r 
p rov i s iones . 

Esca lan te s u p o que uno de los b e r g a n t i n e s se había 
p e r d i d o v el o t r o se d i spon ía a r eg re sa r , d iezmada su 
t r ipu lac ión y q u e el navio « S m J u a n » env iado pa ra 
Nueva E s p a ñ a , impos ib i l i t ado pa ra hacer tan la rga 
t raves ía , se había vue l to en busca del g e n e r a l . Después 
de recor re r g r an pa r t e del A r c h i p i é l a g o Fi l ip ino , reco
g i e n d o a los t r i pu l an te s del be rgan t ín , r eg re só a Gi lolo 
el día 17 de O c t u b r e de 1544, al c a b o d e un viaje de 4 
meses , e n c o n t r á n d o s e con q u e e! gene ra l se había 
t r a s l adado a T i d o r e con toda su g e n t e y que al navio 
«San J u a n » , q u e había a r r i b a d o de su viaje pa ra 
N u e v a E s p a ñ a , lo es taban a d e r e z a n d o para volver lo 
a env ia r . 

Don J o r g e de Cas t ro , c u m p l i d o el t i e m p o de su 
g o b i e r n o , fué re levado , su s t i t uyéndo l e Jordán de F r e i -
tas , q u e c o n c e r t ó t r e g u a s con los e spaño les , a c o r d á n 
dose q u e n ingún p o r t u g u é s pasase a T i d o r e , has ta 
q u e el E m p e r a d o r , el rey de P o r t u g a l , el v i r rey de 
Nueva E s p a ñ a o el g o b e r n a d o r de la India d i s p u s i e 
sen ot ra cosa. Y hasta q u e l legó el d e s p a c h o del 
g o b e r n a d o r de la India , pasa ron t res años , d u r a n t e 
los cua les , los e spaño les no tuv ieron socor ro de n i n 
g u n a p a r t e y sufr ieron g r a n d e s t rabajos y pé rd idas . 

E l nav io «San J u a n » , env i ado d e n u e v o a México 
p a r a dar cuen ta al V i r r e y de lo acaec ido y t r ae r s o c o -

de Febrero de 1544). Archivo de la Torre do Tombo. Gav. 18, Ma .̂ 8, 
Núm. I. Carta de D. Jorge de Castro al rey de Portugal. Ibid., 1S-S-30. 
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r ros , regresó a Tidure el día 3 de Octubre de i545, 
después de un viaje de 4 meses, recorriendo las costas 
de Nueva Guinea y otros archipiélagos, i.a tripula
ción en vista de las dificultades del viaje, pidió al 
capitán Iñigo Ortiz de Retes, que regresase a las 
Moiucas, como asi se verificó. 

Esto descorazonó de tal manera a los soldados de 
Villalobos, que tnuchos se marcharon a Terrenate, 
ponié idose al servicio de Portugal, al propio tiempo 

•que de la India llegaban tres naos al mando de Her
nando Sousa de Távora, conduciendo i5o hombres 
para reforzar la guarnición portuguesa de Terrenate. 

Apenas llegó Sousa de Távora, comenzó las nego
ciaciones Villalobos, yendo a verle en persona a pesar 
de la opinión contraria de algunos de los oficiales 
mas caracterizados, resultando que Sousa se negaba 
a toda transacción que no fuese embarcar para la 
India, en un navio que él mismo les había de propor
cionar, 

Estas] proposiciones del portugués, produjeron 
gran alteración en el campo castellano, dando lugar 
a que los oficiales, soldados y gente de mar, enviasen 
un enérgico requerimiento a Villalobos. (') 

García de Escalante, por su parte, insistió cerca 
de Villalobos, para que se hiciese el viaje a Nueva 
España, comprometiéndose a ir al frente de la expe
dición, hasta que viendo (jue no era esta la voluntad 

( I ) Vid. este requerimiento en el tomo V. de la Col. Doc. Ind. pá
ginas. 171-174. Quéjanse de que el General haya tratado con Hernando 
de Sousa, otros capítulos que los concertados con sus soldados y piden 
que deje salir un navio para N'ueva España, agregando tener poca ne
cesidad de tratar con los portugueses, contando con un aliado como el 
rey de Tidore, que los proveía de todo lo necesario. 



del General, desistió. Martín de IsUres, factor del 
Virrey, expuso io-ualmente los peligros de capitular 
en aquellas condiciones, haciéndole un nuevo reque
rimiento, donde condenaba los conciertos habidos 
con Sousa y el perjuicio causado a la hacienda del 
Virrey al realizarse el vi.^je po- la India, por lo cual 
reclamaba que pusiese a su disposición el navio para 
volver a Nueva España. (') 

Entretanto llegó el portugués F'rancisco Núñez, 
con dos seguros para el rey de Tidore y para su 
hermano, conforme a lo convenido con Villalobos y 
hallándose ambos con el general, para recibirlos, 
entraron el veedor Onofre de Arévalo y Bernardo de 
la Torre, quienes le suplicaron que no los entregase 
hasta que diese respuesta al requerimiento que le 
había hecho su campo, a lo cual se negó el general 
que con este motivo oyó agrias palabras de laliios de 
Bernardo de la Torre, (-j 

Las paces se concertaron en condiciones desastro
sas para los castellanos, que tan bien |)arados habían 
salido cuando se entendieron con Jordán de Freitas. ('') 

Reconoció Villalobos la prohibición que traía de 
S. M. para entrar en "aquellas islas. Se otorgaba 
perdón al rey de Tidore, con la condición de desha
cer la fortaleza tjue tenía en su isla, saliendo de allí 

(i) Col. Doc. Ind. t. V, págs. 175-178. 
(2) Vid. la respuesta de Villalobos en la Col. Doc. Ind. t. V. pá

ginas iSo-iQ4. Fundamenta su actitud en la prohibición expresa de 
S. M. de entrar en las Molucas y en la imposibilidad de recibir soco
rros de Xueva España. Vid. etiam, la réplica de los oficiales, en el 
mismo volumen, págs. igo-ig.-t, donde reprochan al general el envío 
de tropas contra el rey de Gilolo que tanta ayuda les prestó. 

(3) La capitulación con Freitas, hállase en el Arch. de la Torre do 
Tombo, Part. i.^ Ma90 76, Üoc. 4. 
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el General que con su gente debía marchar a Te r r e -
nate, donde dejaría en prenda su artillería y municio
nes, dando en rehenes los caballeros que Sousa pidie
se. La artillería había de transportarse a Portugal, 
donde se daría a Villalobos o a quien designase. Ea 
el primer viaje se proporcionaría una embarcación a 
Villalobos y a su gente, llevándose sus personas y 
haciendas sin flete, con tal que no transportasen mer-
cancían prohibidas y socorriendo a los soldados por 
estar en suma pobreza. Podían conservar para su 
servicio los indios que llevaron de Nueva España, 
que en modo alguno se cederían a ningún portugués, 
por haberse obligado Villalobos a volverlos a su país. 
Los castellanos que habían quedado en Filipinas, 
gozarían de idénticos derechos obligándose Sousa y 
Freitas a procurar su busca. (') 

Después de enviar Villalobos parte de sus solda
dos en ayuda de los portugueses, contra su antiguo 
aliado el rey de Gilolo, constituyendo la expedición 
un completo fracaso, embarcáronse los castellanos en 
navios portugueses, el día i8 de Febrero de 1546, 
arribando al puerto de Ambón donde permanecieron 
hasta que los vientos se mostraron favorables. 

Durante la estancia en este puerto, murieron bas
tantes castellanos de una enfermedad adquirida en 
las Molucas, que se manifestaba por un tullimiento 
completo de pies y manos, perdiendo totalmente la 
sensibilidad. 

Uno de los fallecidos fué el general Ruy López de 
Villalobos, cuya muerte ocurrida el Viernes de Ra

íl) Col. Doc. Ind. t. V, pag. 194. El tratado, cuya copia poseo, 
hállase en la Torre do Tombo, gav. 15, maf. 20, núm. 25. Vid et. Re-
bello, part. II, cap. IX; Galvan, cap- VIII. 
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mos de 1546 a consecuencia de las fiebres, fae sentida 
de cuantos componían la expedición, enterrándosele 
en el pueblo de Rozanive. Tuvo Villalobos auxilio 
espiritual, no solo de los religiosos de|su expedición, 
sino tainbién del gran Apóstol de las Indias, San 
Francisco Javier, que había llegado a aquella isla el 
16 de Felirero de! mismo año. Cuenta Fray Gaspar 
de San Agustín que el Sant ^ profetizó al general su 
muerte, que ocurrió muy en breve, siendo mas senti
da de los portugueses que de los castellanos. (') 

Con vientos déla parte del Sur, salieron de Am
bón el I ; de Mayo del mismo año, con dirección a la 
isla de Java, de donde pasaron a Sumatra, Íleo-ando a 
Malaca el día i t de Julio; allí estuvieron cinco mestís pa
sando grandes penalidades y vendiendo para susten
tarse las escasas armas que les habían quedado. Her 
nando de Sousa ordenó que se diesen cinco ducados a 
cada uno, que algunos los recibieron por necesidad 
}'otros no los quisieron, viendo cuan poco remedio 
eran para su urgencia. 

Por fin salieron para la India, llegando a Goa en 

( I ) Rebello, cap XI, pag. 238, dice respecto de la muerte de Villa
lobos que: «diziao que de imaginaíao de se ver perdido e escandalizado 
dos seus; e assi por se entreguar tao fácilmente a Kernao de Souza, 
avendo que nao tinha para fazer co elle paz e temia por esa causa nao 
Ihe guardasen á que fizera. Era home comprido, magro e de boa ve-
roniqua: mui affable, apraziuel e cortes; e a barba serteada de preto e 
branque» y en la pag. 216, que era «pessoa de mais autoride que 
fidalguía». Vid et. Galvan, cap. Vil. En el Dice. Geog. Estadist. e 
Hist. de las Islas filipinas, de Buceta, se dice que era hombre de letras, 
licenciado en derecho e hijo de una familia distinguida de Malaga. 
Fr. Gerónimo de Sanctisteban, Col. Doc. Ind, t. XIV, pag. 162, dice 
que «murió de calenturas y muy cano, después de muy seco de pesar 
y de congojas». 
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Enero, pero por hallarse el gobernador en Díu, tu
vieron que esperar hasta Mayo, para que proveyese. 

Ordenó este funcionario cjue se les asignase una 
cantidad, pero era tan exigua que no alcanzaba a r e 
mediarlas más vigentes necesidades. 

El Padre Fray Gerónimo de Sanctisteban comu
nicaba al \ ' i r rey Don Antonio de Mendoza, desde 
Cochín con fecha de 22 de Knero de 1547, que de 
370 españoles que habíin salido de Nueva España, 
¡labían quedado en Maluco 30 o pocos más y 12 pre
sos entre los infieles y García de Escalante participó 
al mismo Virrey, desde Lisboa el 1.° de Agosto de 
1548, todos los acaecimientos de la expedición y que 
de ella quedaban vivos 144 castellanos ('). 

(1) Vid, el extracto de Navarrete en el Archivo del Depósito Hi
drográfico y las «Relaciones» de Escalante y Sanctisteban ya citadas. 
Al final del resumen de Navarrete, hay una advertencia en la que se 
hace constar el desagrado de S, M por que la expedición de Villalobos 
hubiese entrado en las Molucas. En el tomo II, pagg2, de la Col. de 
Doc. de Ultramar, se agrega que el disgusto de la corte fué por el pro
ceder de Villalobos, más ajustado en último término a los intereses de 
la corona de Portugal que a los del Emperador. Es más acertada la 
opinión del benemérito historiador de nuestros viajes marítimos y así 
lo comprueba un curioso documento existente en la Torre do Tombo, 
Part. I, Mag. 17, Doc. 94, que contiene una provisión del Emperador, 
ordenando que ninguna embarcación, asi de guerra como mercante, 
vaya a las Islas Molucas, por ser estas pertenecientes al rey de Portu
gal. Está fechado en Gante a 29 de Octubre de 1545 y ordena a Villa
lobos, que sin demora alguna salga de aquellas tierras, dándose por 
«mui deservido» por lo que había hecho, «sabiendo la rrazón que ay 
para agradar y complazer al serenísimo rrey de Portugal». 

Carlos V, atado a su política europea y deseoso de conservar la 
amistad con el rey de Portugal, procuraba a toda costa complacer a su 
vecino. Villalobos sabia perfectamente que su entrada en las Molucas 
había de disgustar al monarca. Únicamente se le puede reprochar su 
debilidad y falta de carácter al hacer el convenio con Sousa de Tavo-
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Con esta expedición se termina el ciclo de hos
tilidad hispano-portuguesa con motivo de la pose
sión de aquellas islas, cuyas producciones representa
ban tan gran papel en el tráfico comercial de la época. 

Portugal, viendo asegurada aquella colonia de he
cho y de derecho, comienza a pleitear con Castilla 
acerca de la verdadera situación del meridiano de d e 
marcación en América. La contienda se prolonga has 
ta 1777 en que, por el tratado de San Ildefonso, con
ciertan María I y Carlos III que los límites del Brasil 
con los dominios españoles, se establezcan por acci
dentes geográficos y atendiendo a la posesión y no 
por un determinado meridiano. 

He aquí, como las consecuencias de la Bula de 
Alejandro VI y del tratado de Tordesiltas, dieron lu
gar de u m parte a la expansión del pueblo lusitano 
por la América del Sur, formándose uno de los esta
dos más prósperos del Nuevo Continente y de la otra 
a la detención del progreso de la colonización espa
ñola por las islas del Océano Pacífico y de la Malasia. 

H E DICHO. 

ra y su ingratitud al enviar castellanos contra el rey de Gilolo. El mo
narca portugués quedó muy satisfecho con la solución que a este 
asunto dio Sousa, premiándole con largueza. Vid. Hist. dos varoens 
da casa de Tavora. Paris 1648. 



A P É N D I C E 
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DOCUMENTO NU.Vl. 1 

Carta de El Rey de Ternaie a El Rey de 
Portugal sobre a noticia das tres Coracoras que 
mandou El Rey de Tidor a Mendanao e da Arma
da Castelhana favorecida d' El Rey de Geilolo. 18 
de Febrero de 1544. 

(Arquivo da Torre do Tombo. Gav 18, 
Ma,po 8, Num 1). 

SENHOR: 

Aquele Poderoso Rey dos Reys e Senhor de 
los Senhores Sempiterno Déos aquem querem e 
adorao Mouros e Christaos prospere e exalce ho 
Real Estado de Vossa Alteza. Natural coussa he 
dos Vassallos procurarein de dar boas novas a Seus 
Reys e Senhores e calarem as que taes nao sao, ou ao 
menos procurarem de serem por outrem dadas, aven-
do que nisso fazem ofticio de boos servidores e posto 
que meus desejos de servir Vossa Alteza nao aveceo 
de Ihe dar as novas quaes quez que sejao, por tanto 
receba de mim attenqao que he viver e morrer em 
Seu serviíjo, nao como homem de Maluco e Rey desta 
térra mas como hum Vassallo e bon Portugués de que 
dou o tempo por testemunha, pois estamos omde ca
da hum mostrara quem he: pe<;:o a Vossa Alteza que 
em Min esqueja algum mao noine, ou culpa; se Meus 
antepassados ativerao, e merecerao em nao guard 
aquella lealtade, que erao obrigados a vosso servido, 
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•nem se faqa ja conta ante Vossa Alteza de nenhum 
Rey desta Issla e térras de Témate que ante mim fos-
sem; mas em mim se comete agora pera eu, e os 
que de mim deqenderem merecermos muito favor, on-
ra, e mer^e de Vossa Alteza, como espero, que Iho 
merecerao meus servifos. 

El Rey de Tidor, e eu mandamos em Abril de 
quinhentos quarenta e tres a Mindanao tres Caraco-
ras como por graga por ser couza que poucas vezes 

-custumamos tazer, as quaes foram dar com huma Ar
mada de Castelhanos que segund seja salerem da Nova 
Espanha, com lo qual recado se tornarao logo e co
mo eu esta nova soube, logo me fuy aa Fortaleza de 
Vossa Alteza com agente dos coracoras e doy de tu-
do conta ao Capitao dom Jorge de Castro e logo pra-
ticaraos no apercibimiento da Fortaleza e todas as 
mais couzas necessarias a vosso servido, como Ihe 
•mais largamente o Capitao escreveva; emfim que ago
ra he chegado a estas Ilhas o Capitao Mor d' Armada 
em huma Nao e huma Galeota consigo e muy desba
ratados pubricao esperarem cada día por outra Arma
da o que acerqua disto he passado, e o que se ordena 
fazer escrevera mais largamente o Capitao a Vossa 
Alteza. 

Assentamos por millor remedio que a Gente e 
Reys desta térra fossemos todos em hum Corpo 
e vóos e ajuda desta sua Fortaleza e que ningum 
recolhesse esta Gente, nem Ihe desse mantimentos 
em que todos assentamos e nisso estao ao presente 
somente El Rey de Geylolo que tendo comigo e 
com o Capitao feyta paas e prometido e assinado de 
nao recolher os Castelhanos, como chegarao os re-
cebeo favorece e ajuda; fez nisto suas manhas acus-
tumadas. El Rey de Tidor se mostra muito fixo da 



— 53 — 

nossa parte o tenho que asy o fara como quietn 
conhece que hospeden sao e como elle for da nossa 
parte, negra ventura tem os Castelhanos e el Rey 
de Geylolo com elles; nisto nao sey mais que dizer 
a Vossa Alteza, senao que de mim Ihe afirmo que 
com esta Sua F"ortaleza ey de ser ate a morte, e o 
que for dalla sera de mim e espero no Senhor Déos, 
que tudo sera per ben nosso e mal de nossos ini-
migos: a merqe qne a Vossa Alteza pefo he memo-
ria de mim e de meus filhos e que aos Capitaes desta 
Fortaleza Ihes faqa de mim lembranpa e a mim mande 
duas regras de como se ha por servido de mim e da 
maneira que quer que o Sirva nesta térra que ainda 
que meu Irmao que esta en Goa seja Christao pera 
o servido de Vossa Alteza nao me hade hazer nenhuna 
enveja e a isto Ihe empenho minha Ley: beijo as 
Reaes Maos de Vossa Alteza desta Hha de Ternate 
a dezoito de Fevereiro de mil quinhentos quarenta 
e quatro annos. 

(Sigue la firma del rey de Terrenate). 
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DOCUMENTO NUM. 2 

Traslado de las paces que hicieron Jordao de 
Freitas y Ruy López de Villalobos, en la fortaleza 
de San Juan de Terrenate. 8 de Enero de 1545. 

(Arq. da Torre de Tombo. Part 1.", 
Mapo 76, Doc. 4.) 

Conosciendo que somos christianos por lo qual 
somos obligados a amarnos unos a otros y tener paz 
verdadera tal como nro señor jhrixpo nos la mandó 
tener y nos la dio por insignia para que fuésemos 
conocidos por sus discípulos y más siendo vassallos 
de dos príncipes tan hermanos en parentesco y tan 
amigos de voluntad y corapon y sabiendo que en es
ta concordia y paz que ordenamos hazemos servicio a 
dios nuestro señor y a nuestros principes, después de 
cada uno aver dado al otro entera satisfagión por la 
qual se conociere cada vno de nos ser sin culpa de la 
azaña que el ombre enemigo auia comentado a sem
brar, nos Jordán de freitas capitán e gouernador 
desta fortaleza de San ju " de ternate y yslas y ar
chipiélago de maluco por el ssermo Rey de Por
tugal y rruy lópez de Villalobos capitán general de 
las yslas del poniente de la nueua españa en lugar 
del yllmo sor don antonio de mendoga visorrey e 
gouernador e presidente de la nueua españa e yslas 
de su S. C. C. R. Mag. del emperador nos concor
damos y asentamos la paz y concordia desta manera. 

Que todos estos conciertos de paz que se o r 
denaren se entienda que se an de guardar y an 
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de durar hasta que su magd del emperador o el sor 
visorrey de la nueua españa o el ssermo rrey de 
portugal o el señor gouernador de la yndia man
den lo contrario cada vno a los suyos. 

Que no nos podamos hazer guerra por mar ni por 
tierra vnos a otros ni a los de terrenate ni de tidore 
ni a sus subjettos y que encontrándose castellanos-
con portugueses se traten como christianos y ami
gos y si alguno diere causa de discordia sea casti
gado por su capitán conforme al delito que hiziere. 

Que los castellanos no vengan a ternate ni a los 
otros pueblos del ssermo Rey de portugal ni del 
rrey de terrenate sin especial licencia de entrambos 
nosotros ni los portugueses vengan a tidore ni a los 
otros pueblos a el subjettos sin la misma licencia 
y por esto que se permite por rrazon de paz que los 
portugueses no vayan a tidore ni a sus pueblos duran
te el tiempo desta paz y concordia no se entienda que 
el ssermo Rey de portugal pierde el derecho e señorío 
que en tidore y sus pueblos a tenido y tiene. 

Que los negros de los portugueses no puedan yr 
a tidore ni a sus pueblos a hazer mercaduría ni otros 
tratos algunos ni los de los castellanos vengan a terr-
nate ni a sus pueblos sino fuere lleuando cartas de a l 
gún cauallero por tuguesa los castellanos ó de caste
llanos a portugueses a los pueblos de tidore e terrnate 
y no a otra parte. 

Que en lo que toca a la compra del clauo sea la 
contratación desta manera que yo rruy lopez de villa-
lobos escriuiré al señor jordan de freytas quando los 
naturales de tidore tubieren allegado su clauo y don
de está para que mande a quien le paresciere que lo 
baya a comprar. 

Que los portugueses ni sus negros ni los de terr-
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ríate y sus vasallos no puedan comprar comida en los 

pueblos subjettos al rrey de tidore y que lo mismo 

guarden los castellanos y los de tidore en los pueblos 

del sscrmo rrey de Portugal y del rrey de terrnate. 
Que si alguno de nuestros subjetos cometieren 

traición contra alguna de nuestras personas ó quema
re ó cometiere á 'quemar las municiones que seamos 
obligados a lo entregar de una parte a la otra avién-
dose huido a nos. 

Que los esclauos ó naborías que de aquí adelante 
se pasaren de una parte á otra y vinieren a nuestras 
manos seamos obligados a los entregar luego a sus 
dueños viniendo o enbiando por ellos y estando en 
nuestro poder. 

Que si los vasallos del sserino rrey de portugal y 
los de tidore e terrnate y sus snbjetos se hizieren g u e 
rra los vnos a los otros que los avisemos y mandemos 
que no lo hagan y que mandemos al agresor que satis
faga el daño que uviere hecho y que no queriendo 
hazer qualquiera destas cosas que tenga liqen^ia qual-
quiera de nosotros de ayudar a su cometido y agra-
uiado y que por dar la tal ayuda no se entienda venir 
contra estas pazes y conciertos entre nos hechos. 

Que viniendo a cada vno de nosotros rrecabdos o 
mandado de nuestro superior en que nos mande hazer 
otra cossa contra lo aqui entre nos concertado que en 
tal casso nos avisaremos vno a otro quinze dias antes 
que alguna cossa contra estos conciertos hagamos lo 
qual todo juramos a Dios nro señor délo asi mantener 
y guardar asi como todo aqui esta escripto sopeña de 
caer en mal casso qualquiera que lo contrario hiziere 
acerca de su principe y señor, fhos estos conciertos en 
esta fortaleza San ju ° de terrnate a oclio Dias del mes 
de hen ° de myll e quinientos e quarenta e cinco años. 
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DOCUMENTO N.° 3 

Provisión del Emperador Carlos V, ordenando 
que ninguna embarcación, asi de guerra como 
mercante, vaya a las islas Molucas por ser estas 
pertenecientes al rey de Portugal. Gante 29 de Oc
tubre de 1545. 

(Inserta en una de Juan III a sus capitanes y g o -
bernadores"!: 

(Arquivo Na.c. da Torre do Tombo. 
-Parí i.", Mapo 77, Doc. 94.) 

Dom Johaao per graaipa de ds. Rey de portug-al e 
dos algarues daquem e dalem em affrica sor de guiñe 
e da coraquista naueguaqao comercio de lietiopia ara
bia persia e da India a todos los gouernadores ouui -
<lores juizes Justinas offipiaes e persoas de meus Rey-
nos e senhorios a que esta carta for mostrada e o 
conhecimento de la pertecer faqo vos saber que em 
esta minha corte ao corregidore della foy appressen-
tada hua carta do emperador meu muito amado e p re -
zado Irmao per elle asignada de que o terlado he o 
siguimte: 

El Rey.—Ruy lópez de uillalobos capitán de la 
armada que don antonio de mendosa nuestro visso 
rrey de la nueva españa enbio a descubrir por la mar 
de sur o otro qualquier capitán principal o particular 
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patronos maestros pilotos marineros gente de guerra 
que fuistes y estáis en la dicha armada y a cada uno 
y qualquier de vos a quien lo contenido en esta mi 
cédula o su traslado signado de escriuano publico 
toca y atañe y atañer puede en qualquier manera el 
enbaxador del serenísimo mui alto y muí poderoso 
rrei de portugal nuestro mui caro y mui amado her
mano que cerca de nos Reside nos a dado a entender 
de su parte que por naos que le avian venido de la 
especiería tenían avisso como primeramente aviades 
llegado y tomado puerto en una de las yslas de malu
co que son comprehendidas en la capitulación hecha 
entre nos y el dicho serenísimo rrey y que avíendo su 
gouernador rrequerido que dexades la tierra como lo 
deuiades azer conforme a la dicha capitulación puesto 
que os leuantastes de allí fuistes a otra de aquellas 
ysslas donde quedáuades de que siendo asi y no 
auiendo ávido causa forcosa nos auemos tenido por 
mui desseruido y estamos marauillados dello sabiendo 
la rrazon que ay para agradar y conplazer al dicho se
renísimo rrey por el amor y deudo que entre nosotros 
ay y porque nuestra intención y Voluntad a sido y es 
que no se vaia en ninguna manera contra lo contenido 
en la dicha capitulación sino que aquella se guarde 
y cumpla vos mandamos que luego como con esta 
nuestra cédula o el dicho su traslado signado fuere-
des rrequeridos sin nos mas consultar sobre ello ni es
perar otra nuestra carta ni mandamiento alguno ha
llándoos dentro en las yslas tierras y mares que caen 
y estuuieren en la demarcación contenida y declarada 
en la dicha capitulación y contrato que ay entre nos y 
el dicho serenísimo rrey las dexeis libremente y os 
partáis y vais dellas con la dicha armada sin detene
ros mas ni hazer ningún daño por que de lo contrario 
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•nos desplazeria mucho y comandariamos proveer y 
rremediar como la calidad del caso rrequiriese y como 
contra aquellos que van contra mandamiento de su 
rrey y señor natural y los vnos y los otros no fagades 
ende al fecha en gante a 29 de otubre de mil y quinien
tos y quarenta y cinco annos.—yo el rey.—, e con o 
terlado da dita carta a dito corregidore de minha parte 
raandou pasar esta testemun hauel dada en avila d' al-
raeirim aos oito dias do mes de marceo. El Rey o man-
dou per lo Ido Freo diaz damaral do seu desenbargo e 
corregidore de su corte dos feitos crimes com al9ada. 
Jerónimo martinz a ffez. ano do na(;imento de noso 
señor Ihu xpo de mili e quinhentos e quaremta e seis 
annos. loam de figueroa a escripsyt. 


